
 

 

D.5.2 Publica para consulta de la población en general la información de Cuenta Pública Anual 
1. Publica de forma legible en la página de internet la Cuenta Pública Anual, desde el momento que es presentada al 
Congreso Estatal, conforme al marco jurídico aplicable. 
2. La consulta de la Cuenta Pública Anual del ente público es de fácil acceso, es decir, no excede de 5 clics. 
3. Publica la Cuenta Pública Anual (Federal, Estatal o Municipal) que corresponda al ente público, con base en lo señalado 
en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
4. Publica la Cuenta Pública Federal o Estatal con la información de los Poderes, Órganos Autónomos y Entidades 
Paraestatales; y en el caso del Municipio adicionalmente la información de las Entidades Paramunicipales. 
• Impresión de pantalla de la publicación en la página del ente público, en la cual se visualice tanto la liga específica 
como la Cuenta Pública Anual del ente, con base al Acuerdo emitido por el CONAC por el que se armoniza la estructura 
de las cuentas públicas. 
https://web.opendrive.com/api/v1/download/file.json/OTlfNDQwMDcxNTVf?inline=1  

 

https://web.opendrive.com/api/v1/download/file.json/OTlfNDQwMDcxNTVf?inline=1


 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 


